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acatamiento a los PrinClpios Fundamentales del MovimIento
Nadonal y Leyes Fundamentales del Reino.

De acuerdo con el arUculo 77 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, si alguna de la·s instancias no cumpliese los
anteriores requisitos, se requerirá al interesado para que sub·
sane el defecto en el plazo de diez días, procediéndose. caso de
no hacerlo, al archivo, sin más trámite, de la instancia.

. 4.(1 La presentación 'de solicitudes podrá hacerse en el Re·
glstro General del Departamento y demás Dependencias auto
rizadas en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo y Oficinas de ColTeos (en este último caso, en sobre
abiel'to, para ser selladas y fechadas por el funcionario corres
pondienteL Las instancia~ .suscritas POl' espafioles en el extran~

jera podrán cursarse ante las representaciones diplomáticas o
consulares espafiolas correspondientes, quienes las remitirán se
guidamente al Organismo competente. A las solicitudeS se unirá
el recibo de haber abonado en la· Habilitación General del Mi
nisterio la cantidad de 140 pesetas (lOO por derechos de examen
y 40 por formación de expediente). De abonarse en forma de
giro, se indicará en la instancia el número del mismo, postal
o telegráfico, y en el giro. el nombre de la. oposición a que se
destina.

5.° Cumplido el plazo de admisión de instanc1as, y por Reso~

lución de la Dirección General de Bellas Artes, se publicará en
el «Boletín Oficial del Estado}) la lista provisional de los aspi~
rantes admitidos y excluidos. Los interesados podrán reclamar
contra ella en el Plazo de quince días, de conformidad con 10
esta'blecido en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo

Resueltas las reclamaciones, se publicará la lista definitiva,
por Resolución de la misma Autoridad. Contra ella, los intere·
sados podrán inter;poner recurso de reposición ante el excelen
tisimo sefiol' Ministro del Departamento, en el plazo de quince
días hábiles. a partir de la publicación de la lista en el «Bo
letín Oficial del Estado». Los errores de hecho que pudieran
advertirse podrán subsanar.se en cualquier momento, de oficio
o a petición del particular.

IV. Tribunal

6.° Correspondeni al Ministerio la designación del Tribunal,
de acuerdo con el Decreto de 19 de octubre de 1951, modificado
por el de 13 de febrero de 1969. Estará integrado por el Presi
dente (Académico de Bellas Artes o miembro del Consejo Na
cional de Educación o del de Investigaciones Científicas, o que
sea o haya sido' Director de alguna Escuela Superior de Bellas
Artes), tres Vocales. Catedráticos de la misma asignatura o
análoga, designados automáticamente por el turno de rot&ción,
y un Vocal especializado, designado rpor el Ministerio, a propue,s..
ta en terna del Consejo Nacional de Educación. Se designacin
otros· tantos suplentes, .v actuará de Secretario el Catedrático
de más reciente ingreso.

El nombramiento del Tribunal se publicará en el .Boletin
Oficial del Estado», conforme lo determina el 1I úmero 1 del
articulo 6.° de la referida Regla.mentación.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve-
nir. notificándolo a la Autoridad convocante, y los aspirantes
podrán recusarlos cuando concurran las circunstancias previs
tas en el artículo 20 de la ,Ley de Procedimiento Administrativo.

V. Fase del concurso

7.° Por tratarse de un concurso-oposición, el Tribunal va·
lorará previamente al comienzo de los ejercicios de la oposición
los méritos alegados por los aspirantes. A tal efecto, los mismos
podrán unir a sus instancias:

a) Los títulos ,R()adémicos de espeCialidad artística o cien
tifica relacionados con la ensefianZ9. de que se trata.

b) Los testimonios de su historial artístico y recompensas
obtenidas.

c) Los de SUs actividades pedagógicas en general, y
d) Cuantos estimen convenientes como defimción. de BU

personalidad.
La preferencia de los méritos será por el orden señ.alado, y

en el caso de qUe no sea de aplicación el articulo 18 del Decre
to de 1942, en la forma exPresada en el apartado que sigue, la
puntuae1ón total del baremo que el TribUDal aplique al con·
curso no podrá exceder al de los ejercicios de la oposición, su
mándose ambos a los efectos de la Califieación final.

VI. Señalamiento de !echas y programa

8.°, De acuerdo con el articulo 18 del Decreto orgánico" el
Tribunal podrá, caso de destacar notoriamente los méritos de
s..lguno de los aspirantes. proponerlo pBl"a el desempefio de la
plaza., siD necesIdad de realizar ningún ejercicio de la oposi
ción. En caso contrario, el Tribunal convocará, en el plazo de
un mes, los ejercicios de la oPosición y redactará el programa
de la misma, que deberán comprender, aparte de la defensa de
la Memoria por cada asPirante Y los ejercicios que el Tribunal
sefiale, una prueba de suficiencia de las condiciones para el
ejercicio. de la ensefianza, como sefiaIa el articulo 19 del mi&
mo Decreto citado. La notificaeión del programa a los oposi
tol'es se hará con dos .meses.de antelación a su presentación
ante el Tribunal. En el acto de presentación harán entrega de

·la Memoria sobre el plan docente de la asignatura que servirá
de base a uno de los e.iercicios. Se anunciará eIl el «Bo1etin

Oficial del Estado», con quince dlas de antelación, al menes,
la fecha, hora y lugar de la presentación de los oposttores e
Iniciación de las pruebas de selección.

No podrá exceder de ocho meses el tiempo transculTido en·
tre la publicación de la convocatoria y el comienzo· de los
ejercicios o, caso de no ha.berlos. de la resolución definitiva so
bre la misma.

No será obligatoria la publicooión de los sucesivos anuncios
de celebración de los restantes ejercicios en 108 periódicos ofi
ciales. No obstante, esto'!' anuncios deberán haoerse pÚ'bltcos
por el Tribunal en los locales donde se hayan celebrado las
pruebas anteriores y por cualesquiera otros medios que Be juz
guen convenientes para facilitar su amplio conocimiento, con
veinticuatro horas, al menos. de antelación.

VII. Calificación de ejercicios y propuesta

9.° Al término de cada ejercicto de los que constituyan el
programa, el Tribunal hará público los nombres de los aspiran..
tes declarados aptos para pasar al ejercicio siguiente.

. Durante la. celebración de la oposición, si llegase a conoci~
nuento del TrIbunal en cualquier momento qUe alguno de los
aspirantes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria,
&e le excluirá de la misma; previa audiencia del propio inte
resado. pasándose, en su caso, el tanto de culipa a .la jurisdiC
ción ordinaria, si se ap'reciase inexactitud en la declaración
que formuló.

El Tribunal, cuando excluya a un aspirante, lo comunicará
el mismo día· a la Autoridad que haya convocado la plaza.

Terminada. la oposición, y por votación en sesión pública,
el Tribunal formulará propuesta de si procede la provts1ón de
la p]az~ y en qué aspirante, remitiéndola, para su aprobación
y ulterlOt nombramiento del propuesto, al Departamento.

VIII. Preseritactón de documentos

10. El aspirante proPuesto por el Tribunal presenta.rá en el
Departamento, dentro del plazo de treinta días. a partir de la
propuesta, los documentos acreditativos de las condiciones exi
gidas por el apartado 2.0. a saber: El que acredite el cumpli
miento de alguna de las condiciones exigidas por la letra b);
certificado de nacimiento; certificado negativo de antecedentes
penales; certificado médico de no inca.pacidad; declaración ju~
rada de no haber sido separado de otro. cargo, por expediente
disciplinario; declaración jurada de cumplimiento o exenctón
del servicio Social de la MUJer por los aspirantes femeninos;
y por los de estado religioso, lIcencia de su Superior. En defecto
de los documentos reglamentarios, se podrá acreditar el cum·
plimiento de las condicIones exigidaB por cualquier medio de
prueba admitida en derecho.

Quienes dentro del plazo sefialado, salvo caso de fuera ma
yor, debidamente Just1ftcada, no presentaren la. documentación
indicada, perderán todos sus derechos, quedando anuladas todas
sus actuaciones en la oposición y sin perjuicio de las respon
sabilidades en que puedan incurrir por falsedad de las decla
raciones de su instancia. En tal caso, el Tribunal formulará.
propuesta adicional en favor del aspirante que. habtendo su~

perado la totalidad de los eJerctcios, reúna los mejores mere
cimientos, o declarará que no ha lugar a la provisión.

El aspirante propuesto que teng'a ya la condición de funcio
narjo público estará exento de Justificar documentaJl'nente el
reunir todos los· requisitos exigidós y que ha nsido demostrados
por su anterior nombramiento, debiendo presentar en tal caso
una certificación del Ministerio u Organtsmo de quien dependa
acreditando su condición y cuantas circunstancias consten en
su hoja de servicios

Para el cómputO de los plazos previstos en esta convocato
ria o anuncios Que a la misma se refiere, se ajustará a 10 dig..
puesto en la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio
de 191'i6.

1'1. El plazo ¡para la toma. de posesión será el de un mes,
contado a partir de la notiflcación del nombramiento. La. Ad~
ministfación, a petición justificada del interesado, podrá conce
der una prólToga de quince dias, conforme establece el a,rticu~
lo 57 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. l. para. su conocimiento y cumplimiento.
Dios guarde a V. l. .
Madrid, 15 de- noviembre de 1OO9.-P. D., el Subsecretario,

Ricardo Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Arte.".

ORDEN de 21 de noviembre de 1969 por la que se
nombra el Tribunal de oposiciones a zas cátedras de
«Estructura e instituCiones económicas españolas en
relación. con las e.'rtranjeras», de la Facultad de
Ciencias Politicas, Econ6mtcas 11 ComerctaJes de
las Universidades de Bárcelona, Santiago 11 V(/.
lenda.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decretos
de 7 de septiembre de 1951, 11 de enero de 1952, 26 de marzo
<re 1954. 27 de septiembre de 1962, Orden de 2 de, abrll de 1952
Y demás dlspos1C1ones complementarlas,

;''tíft''iri' l' ,4n'!i¡¿,_
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Este Ministerloha resuelto nombrar el l'ribunal que 118 de
juzlar lJ:l.s qPQflicl~ries anunciadas ,para taprovisi6n de las cá
tedras de «Estructura e inRtltucioneF, ectmómicas espafiolas. en
~_elación.. con, las extranjeras». de la Facultad de C.ienc1as~o
líticas, l!tcon(lmicas y Comerciales de ¡as Universidades de B,ar
celons; Santiago y Valencia, convocadas por orden de 26 de
marzo de 1969 (<<Boletín OfIcial del Estado» de 16 de abrill
que estara constituido en la .<ngulente forma:

Presidente: Excelentísimo señOl don Valentin Andrés AI
varez y Alvarez.

Vocales: De designación automática, don José Luis Sam·
pedro 6áez; don Teodoro Flores Gómez y don Juan Velarde
Fuertes, Catedráticos de las Universidades de Bilba{l y Madrid
el segundo y terrero, respectivamente. y en situación de super
nwnerarlo el primero; de libre elecciótl éntre la terna propuesta
por el.c0nsejo Nacional de Educación, don Emilio Figueroa
:M:á.rUne2; Catedrático de la Uni\r~rsIdad de MadrId.

Presidente suplente: Excelentisimo sefior don José Castafie·
da Chomet,

Vocales suplentes: De designación automática, don EuIogio
Alonao--Villaver~ Moris, don José Maria Berini Giménez y
don Alfredo Floristán Samanes, Catedráticos de las Universi
d8~ d~ La Laguna y Barcelona el primero y segundo, res
pee:tivan1ente, '1 en situadón de excedencia activa el tercero;
de libre eleccion entre la terna propuesta por el Consejo Na
clanal ti, Educación, don Carlos Otero Díaz, Catedrático de la
Universidatf de Santiago,

Lo digo a V. 1. para su conocimienw y efectos.
Pios guarde a V. :::: muchos años.
Madrid, 21 de noviembre de 1969.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr, Director general de Ensefla,nza SuperIor e '::::nvestl
gaclén.

ORDEN de 22 de novtembr~ de 1969 par la que
se convofa opostctón para cubrir la. cátedra sel
.grupo X¡{l, , vacanté en la Escuela Técnica supe
rior de ArqiLitectura de Sevilla.

IlIPo. Sr.: Vacante .la cátedra del grupo XXI «Deontolc:>gia.
:4egislación y Valoración» c9nstitu1da pqr las. asignaturas de
«Deontología Legislación y Valoración» dé la Escuela Técnica
S1J.U'e:rtor (le Arquitectura de Sevilla;

.. :&ste Ministerj~ ha resuelto convocar dicha plaza a oposi
cióh que se ájustará a las siguientes norIDas:

1. Normas generales

Prímera;-'--La opos1ci(m se regira por lo establecido en. ia
presente eon:voc~toria, Reglamento de Régi~en General para
Ingreso en la. Administraci6rt Pública a¡jrobad,o .por Decreto
141111968, de 27 de junio (<<Boletin Oficial del Estado'; del 29).
Reglamenta de Opo8ic1oneEl pa-ra ingreso en los CuerPqisde Ca,.
tldtttiebs dé _uelaB Técnicas dé 29 de octubre de 1962 (<<Bo
l.tlh Oficilll dél Estado" d.el 19 de noviembre), Ordenes de 30
de li1aYIl de 1668 (<<Boletlh Oflelal del !l8tMo» del 14 de ju·
nlO), 27 de julio de 196f (<<Boletlh Oflclel del Estado' del, 1I
de agosto). 13 de jUlio de 1965 (<<Boletin Oficial del Eatatlo»
~ 91). Decreto, de Is pl'l!sldetICla del Gobierno 315fl9tl4. de
7 dé, febteftJ (<<Boletln Oficie.} del Estado» del 15). por el que
s@ aprueba lá Ley artlcuhU1& de Fuhéionatioe CivHes del Esta
do y Orden de 29 de enero de 1966 «<Boletin Oficial del Esta
dó» del 24 de febrero).

Beguhdé..-:-EI nombramiento eh propiedad del opositor que
sea lltopüeslO por el Tl1bUnal qUi!datl sbpi!dltado el desempe
fHiefectivo de la c,átedra,de acuerdo coh el Decretó de 9 de
febrero de 1961 (<<Boletl:h dficial d~l ltetadO» del 20), durante
el plazo de. un año y se le otorgará, en su caso, con la anti
güedad de la fecha en que se hizo cargo de las enseñanzas.

Tercera."'-Los errores de hecho que pudieran advertirse se
podrán subsanar en cualquier momento de oficio o a petición
del particular.

Cuart&.-La convocatoria y sus bases y Cuantos actos admi
nistrativos se deriven de ésta y de la actuación del. Tribunal
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en
la forma establecida en la Ley de Procedimiento Administra
tlvo.

11. RequIsitos

Prlmero.:-Potirán concurrir todos los españoles de uno y
otro sexo qoo reúnan loe 81guientes requisitos:

a) Mayor de veintitrés años.
b) Estar en posesióll de cualquiera de los siguientes titulas

o Itillét alllhlldo lOll dereelloe para su eapi!dlc!ón: Atqultecto
o IIltl!hléf<> bor 1llIs plalll!$ IIntérlotes a 1957. Doctor Il1_lero.
IlllClOr AtttUi'tel!to o DuelOr en Facultad Universitaria,

cl Acreditar haber rl!illlietlo, ••IM mllllmo. d" Illies de

prácticas docentes o mv~s.tigl}doras después que se adqui~a el
derecho a la obténci6iidel titulo dé Irt~ertieto o Liéét1ciado. .

d) No padecer. t)t1fehhedM éorit.~iosa ni defecto nsic,n o
pslquic·o. (,lue .infiabUite. para el sefViélo, ,. . . .

e) No haber &i41J separado meqiahte expe<;Iiente disci¡)11ha.
río del serVicio del Elstado o de la AdministraCión Local•. hi bit
llarse inhabilitado para. el ejercicio de fuheiones públicas.

t') Carecer de antecedentes penales.
g) En e1 caso de aspirantes femeninos, estar exentas del

Servicio Social o haber crnnplido el mismo nntes de ,expirar el
plazo de presentación de documentos _

Los sacerdotes deberán tener la correspondiente licencia
eclesiástica.

111. Solicitudes

Primero.~Quienes deseen tomar parte en esta oposició,Í1 di·
rigirán las solicitudes a este Ministerio dentro del plazo l}.e
treinta dias hábiles a partir. del siguiente a la l1ublicaéión tIe
la pre'sente convocatoria. haciendo constar e)tpresattlente. el d~
mlcilio del aspirante, número del documento nacional de iden
tidad, título que posee, que reúne todos los requisitos del a.pl:!-r
tado primero de la norma n, y que se compromete. en caso de
ser aproba~o,a jurar acatamiento a los Principios Fundamen~
tales del Movimiento Nacional y. demás Leyes Fundamentales
del ReiÍlO, a,.par~ado e) o.el artículo 36 de la Ley de Funciona-
rios Civiles del Estado, de 7 de febrero de 1964,

Segundo. --:La presentación de solicitudes podrá h!l'cerse en
el Registro General del Departamento y en los Gob~emos Ci·
viles, Delegaciones Administrativas de este Mip.isterlo en las
respectivas provincias y. Oficinas de Correos, de confo~idad
con lo establecido en el artículo 66 de la Ley de ProcedimIento
Administrativo, de 17 de julio de 1958 (<<BoleUn Oficial del
Estlldo» del 18), a las que acompafiarán el recibo eJe haber
abonado en la Habilitación General del Ministerio 75 pesetas
en concepto de derechos de examen y 100 pesetas p~,fonna
ción de expediente, pudiéndose abonar dichas cantidades glo
balmente. Los españoles residentes en el extranjero presenta
rán su petición ante las ft~pft!s~ntaciones Diplomáticas y Con
sulares,

Cuando las. sotieitrides se prese1iten fuera. dél ttegistro. Ge
neral del Departamento deberá hacerseconstfl,r ,eh las. tt11Stn,~s
el número... del giro 'postal o teJegráfico cortespondiet1te Este
sera remitido con anterioridad a la presenta,ción d~ la sollci~

gs indispensable que se una a la .. ihstancia .. certifiéación
tuct y se hará constar la opos~s:ión de qu~ 8~. trata.. . ,. ,
acreditativa de haber desempenado funcion docj;lnté. o 1nclv,E!fitI~
gadora, durante .. dos afias como tn,\nlm,o,en. deptros dfi3i~es
de Enseñanza Superior" consejo SUllerior de~nvestigaciones
CienUficas, Centros no estatales reconocidos; "entros, univer
sitarios o de la, Enseñanza Superior del extranjer.c:> que. tenga
carácter oficiaL lD$tituto de Investigacion6S Agronómi~as, ~ns
tituto Forestal de Investigaciones y Experiencias, Instituto Na
cional de Técnica Aeroespaci-éJ, Junta de Energia Nuclear o
cualquier otro Centro oficial de Investigación, o ser Catedrá
tico dé Centro oficia) de. Enseñanza Media. El citado período
de pré.ctlcas Se contará desde que se adquiera el derecho al
titulo de Ingeniero o LicencIado de tal forma que éste se pue~

da obtener sin más trámite que el pago de los derechos co
rrespondientes. A tal efecto se hará constar en la instancia
esta fecha.

Estas prácticas se acreditart\n s610 por cutsos completos,
rnedUtnte certificación de los Rectores o Directores de los Cen
tros. Eh el caso de que el interesado resida en el extt'ltnjero,
la certificación deberá estar debidamente' legalizada. por el
Ministerio de Asuntos Exteriores. haciendo constar el carácter
oficial del Cenero.

Tetcero.-EXplrado el plazo de presentación de iI1BtaI1crtas.
por esa Dirección General, se publicará en el «Bolet1n Oficia)
del Estado» la lista de aspifantes admitidos y éxcluldos. En
ésta se haré. constar el grupo eh que hayan sido incluidos
aquellos que soliciten acogerse a los beneficios de la Le}' de
17 de julio de 1947.

Los interesados PQdrán 1nterpóher la reclamación. oportuna.
(artieulo 121 de la .Ley de PrOéetlimiento Administrativo) en
el plazo de ~Ulnc. dlas. cPlltados e pil.ttlr del algulent. al de
Ht publlcaciOí1 de la lisia lt1di~ada.

Una vez resueltl1S las .reclamaciones que se presentaron, se
publicarán en el «Boletln Oficil~,l del Estado» las modificacio
nes o rectificaciortes que se hubieran til'odücido eh la Usta de
admitidos y excluIdos.

Contra la anteripr resolución los interesados podrán inter·
poner recurso de alzada ante este Ministerio, en el plazo de
quince días hábHes.

IV. Tribunal

Prtmero.-EI Ministerio designare el Tribunal que,. ha de
Juzgar la oposición y que estará compuesto tlor un.Ptesidehte
y cuatro Vocales, .llornbt'ados de acuerdo. con las .. ndrtnas esta·
blecidas en el articulo cuarto del Reglaméntó de Oposiciones
para Ingreso. en los Cuerpos de Catedrát¡1cos de EsCuelas Tk
nicas, Actuará de Secretario el Catedrático más moderno.

El nombramiento del Tribunal se publicará en el «Boletín
Oflclal del Estado».


